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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Resolución de 9 de octubre de 2012, de la intervención General de la Junta de Andalucía, por 
la que se da publicidad a los «Resúmenes del movimiento y situación de la Tesorería y de las operaciones 
de ejecución del Presupuesto», correspondientes al tercer trimestre de 2012.

con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 104 del Decreto legislativo 1/2010, de 
2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, se da publicidad a los resúmenes y movimientos de la Tesorería y de las operaciones de ejecución del 
Presupuesto, correspondientes al tercer trimestre de 2012.

sevilla, 9 de octubre de 2012.- el interventor General, Adolfo J. García Fernández.
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